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El ICFES, se permite a través de este documento efectuar modificaciones al Pliego 
de Condiciones de la CONVOCATORIA PÚBLICA ICFES – CP - 002 -2011 cuyo 
objeto es la “Prestación del servicio de impresión, empaque, distribución, recolección 
y  destrucción, del  material de examen y kits de aplicación, así como el pago de los 
gastos relacionados con las diferentes pruebas que aplica el ICFES” 
 

1. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 2.2.14, cronología del 
proceso, ampliando la fecha para el cierre, así: 

 
ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación aviso de convocatoria 13 de enero de 2011 Página web www.icfes.gov.co 
Publicación  Acto de apertura 13 de enero de 2011 Página web www.icfes.gov.co 
Publicación Estudios Previos y  
Pliego de Condiciones 

13 al 26 de enero de 
2011 Página web www.icfes.gov.co 

Observaciones al pliego de 
condiciones 

Del 13 de enero hasta 
el 21 de enero de 
2011 a las 5 p.m. 

A los Correos electrónicos:  
adizquierdo@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Respuesta Observaciones y 
Publicación de adendas 

hasta el 26 de enero 
de 2010 Página web www.icfes.gov.co 

Presentación de muestras por 
parte del ICFES 

19 de enero de 2011 
a las 10:00 a.m. En la sala de juntas de la Dirección 

Cierre del proceso 1 de febrero de  2011  
a las 9:00 a.m 

Entrega de ofertas Oficina de 
Correspondencia piso 2/Apertura de 
sobres Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 
Generales ICFES Piso 2 

Evaluación de las propuestas, 
solicitud de aclaraciones a las 
ofertas por parte del ICFES  

1 al 14 de febrero de  
2011 Comité Evaluador 

Publicación del Informe preliminar 
de Evaluación: traslado del 
informe de Evaluación, revisión 
de ofertas por parte de los 
oferentes, recepción de 
observaciones del informe y de 
las ofertas, publicación de las 
observaciones y Recepción de la 
respuesta a las observaciones de 
las propuestas realizadas por los 
oferentes, en el caso de 
proceder. 

15 al 18 de febrero de  
2011 

Pagina web :www.icfes.gov.co y la 
recepción de observaciones a los 
Correos electrónicos:  
adizquierdo@icfes.gov.co o 
contratacion@icfes.gov.co o 
físicamente en Oficina de 
Correspondencia piso 2 del ICFES 

Publicación del Informe definitivo 
de Evaluación  y del Acto de 
Adjudicación del Proceso de 

21 de febrero de 2011 Página web :www.icfes.gov.co 
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Selección 

Elaboración y perfeccionamiento 
del Contrato (s) 

22  al 28 de febrero 
de 2011 

Proyección: Subdirección de 
Abastecimiento y Servicios 
Generales 

 
2. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 3.2.2, en el sentido de 

aclarar como debe ser la calificación dentro de las certificaciones, así: 
 
“La calificación pueda venir con la expresión “buena o muy buena, excelente o 
satisfactoria” 

 
3. Se modifica del pliego de condiciones, en el anexo 5, tipificación, estimación y 

asignación de riesgos, así: 
 
El riesgo tributario será asignado tanto al Contratista como al ICFES en porcentajes 
iguales. 
 

4. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 3.2.5, en lo que respecta 
al perfil y experiencia del Coordinador de impresión y del Gerente de 
operación logística, así: 

 
COORDINADOR DE IMPRESIÓN 
 
PERFIL: Profesional universitario en carreras de diseño, publicidad o 

administrativas con especialización relacionada en producción o 
5 años de experiencia relacionada en el sector de impresos 

 
EXPERIENCIA: Mas de 5 años de experiencia en el sector de impresos.  La 

experiencia profesional del personal con estudios en las ramas 
de la ingeniería o ramas auxiliares, será contada a partir de la 
expedición de la matrícula profesional. 

 
GERENTE DE OPERACIÓN LOGÍSTICA 
 
PERFIL: Profesional universitario en carreras administrativas con 

especialización relacionada en producción o logística o 5 años de 
experiencia relacionada en el sector de impresos 

 
EXPERIENCIA: Mas de 5 años de experiencia en el sector productivo relacionada 

con procesos de producción o logística.  La experiencia 



 
 
 

ADENDA No. 2 
 

  3

profesional del personal con estudios en las ramas de la 
ingeniería o ramas auxiliares, será contada a partir de la 
expedición de la matrícula profesional. 

 
5. Se modifica del pliego de condiciones, en el numeral 4.3.2.1.2, cobertura, así: 

 
4.3.2.1.2 “ Cobertura: (100 puntos) 
 
El proponente deberá garantizar la cobertura en la prestación de los servicios 
requeridos en los sitios de aplicación ubicados en las  ciudades, municipios y zonas  
rurales  donde el ICFES requiere  realizar la aplicación de las pruebas. Para ello 
deberá diligenciar el ANEXO 9 “Descripción de sucursales u oficinas a nivel 
nacional”, debidamente suscrita por el Representante Legal. El ICFES se reserva el 
derecho de verificar la información suministrada, así como podrá realizar visita si lo 
considera pertinente. 
 

Factor Puntaje Total Modalidad de  Instalaciones a evaluar 

 
 

Cobertura a nivel Nodos 

 
 

70 puntos 

Contar como mínimo con una (1) sucursal u oficina en 
los nodos requeridos por el ICFES donde pueda 
embodegar el material de examen  hasta la entrega del 
mismo, garantizando adecuadas  condiciones de 
seguridad. 

 
 

Cobertura a nivel Nacional 
Capitales 

 
 

15 puntos 

Contar con mínimo con una (1)  oficina en las demás 
ciudades capitales del país, diferentes a las de los 
nodos, donde pueda embodegar el material de examen  
hasta la entrega del mismo, garantizando adecuadas  
condiciones de seguridad. 

 
 

Cobertura en todo el 
territorio nacional 

 
 

15 puntos 

Contar con oficinas, así: 
 
1 – 20 Oficinas en sitios diferentes a ciudades capitales  
5 puntos 
21 – 50 Oficinas en sitios diferentes a ciudades capitales  
10 puntos 
51 en adelante Oficinas en sitios diferentes a ciudades 
capitales  15 puntos 

 
6. Se modifica del pliego de condiciones, el anexo 6.1 del anexo técnico, se 

adjunta en Excel el anexo en mención. 
 
7. Se modifica del pliego de condiciones, el numeral 3.2.2.2 excluyendo la 

palabra IMPRESO, el cual se leerá así: 
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3.2.2.2 ÍTEM 2: Si el proponente va a ofertar el ítem correspondiente a 
distribución, recolección, desempaque, destrucción y custodia del material de 
examen y Kits de aplicación para las pruebas que aplicará el ICFES durante el 
año 2011, así como el pago de todos los gastos relacionados con la aplicación 
de las diferentes pruebas, deberá allegar con su OFERTA: 

 
- hasta tres (3) certificaciones de contratos celebrados o que estén en un 

50% de ejecución, cuyo objeto sea distribución de material que requieran 
protocolo de seguridad; que hayan sido ejecutados dentro de los cinco (5) 
últimos años contados a partir de la fecha de cierre del presente proceso y 
donde la sumatoria de las certificaciones anexadas sea por valor igual o 
superior al presupuesto establecido en este ítem para el presente pliego” 

 
Lo demás aspectos no modificados mediante esta adenda continúan vigentes. 
 
Dada en Bogotá, D. C.,  24 de enero de 2011 
 
 
 

Original firmado 
 

MARGARITA PEÑA BORRERO 
Directora General del ICFES 

 
Proyectó: ADI 
Reviso: Director de Producción y Operaciones 
Reviso: Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales 
Revisó: Subdirector de Producción de Instrumentos 
Revisó: Oficina Asesora Jurídica 
Vo Bo: Secretaria General 
 


